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RESOLUCIÓN DE  LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DE LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE  PÚBLICA Y SE
ESTABLECE  LA  CONFORMACIÓN  DE  LAS  LISTAS  PROVISIONALES  DE  LOS
FUNCIONARIOS DE CARRERA QUE PARTICIPARÁN EN EL SORTEO PÚBLICO PARA LA
DESIGNACIÓN  DE  VOCALES  TITULARES  Y  SUPLENTES,  EN  EL PROCEDIMIENTO
SELECTIVO PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE MAESTROS.

La Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad tiene previsto convocar procedimientos
selectivos de ingreso en el Cuerpo de Maestros. Una vez que se ha publicado la Oferta de Empleo
Público de personal docente no universitario del año 2015 y con el fin de agilizar la conformación de
los tribunales que han de juzgar estas pruebas selectivas,  teniendo en cuenta el siguiente

ANTECEDENTE DE HECHO: 

Único.- El Decreto 65/2015, de 23 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del año
2015 para el ingreso y acceso a los cuerpos de funcionarios docentes no universitarios en la Comunidad
Autónoma de Canarias (BOC nº 80, de 28.4.15), fijó la oferta de empleo para el Cuerpo de Maestros en
279 plazas.

Al anterior antecedente le es de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El  Real  Decreto  276/2007,  de  23 de  febrero,  por  el  que  se  aprueba el  Reglamento  de
ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley
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Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se
refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley (BOE nº 53, de 2.3.07).

Este Real Decreto  regula en su Capítulo II, Título II,  los órganos de selección, estableciendo en su
artículo 7.1, en cuanto a la composición de los mismos que  “los miembros de los tribunales serán
funcionarios de carrera en activo de los cuerpos de funcionarios docentes (…) y pertenecerán todos a
cuerpos de igual o superior grupo de clasificación que el que corresponda al cuerpo al que optan los
aspirantes”. En el artículo 7.2.  continúa: “….. en su composición se velará por el cumplimiento del
principio de especialidad, de acuerdo con el cual la mayoría de sus miembros deberá ser titular de la
especialidad objeto del proceso selectivo (…)”.

Asimismo,  el  artículo  7.7 establece que  “La designación  de  los  presidentes  de los  tribunales  se
realizará  libremente  por el  órgano convocante  y  que los  demás  miembros serán designados  por
sorteo, con la excepción de aquellos Cuerpos o especialidades en las que el número de titulares no
permita la realización del mismo, en cuyo caso las convocatorias podrán disponer de otra forma de
designación (…)”

Por otra parte, el artículo 8.3. de este Real Decreto establece que “la participación en lo órganos de
selección tiene carácter obligatorio” y que “las Administraciones educativas podrán determinar las
circunstancias  en  que,  por  su  situación  administrativa,  por  causa  de  fuerza  mayor,  o  por  otros
motivos  debidamente  justificados  que  establezcan,  en  su  caso,  las  Administraciones  educativas
competentes, determinados funcionarios puedan ser dispensados de esta participación”.

Segundo.- De acuerdo con las mencionadas bases del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, se han
seguido las siguientes pautas para la confección de las listas que se publican con esta Resolución. 
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1. Las listas de funcionarios de carrera que participarán en el sorteo para la designación de vocales
titulares y suplentes se han confeccionado teniendo en cuenta el principio de especialidad y se han
incluido  en  las  mismas  a  funcionarios  de  las  especialidades  convocadas  que  están  impartiendo
servicios tanto en primaria como en el primer ciclo de la ESO. 

2. De estas listas provisionales se han excluido los funcionarios que se encuentran desempeñando en
algún centro docente, durante este curso escolar, la dirección, la secretaría o la jefatura de estudio, así
como los  que desempeñan las  funciones  de Director  del  Equipo Zonal  de Tutorías  de Jóvenes y
Coordinador de Escuelas Rurales.

3.  Asimismo,  se  han  excluido  los  funcionarios  que  ha  determinado  la  Inspección  Médica  de  la
Inspección General de Servicios del Gobierno de Canarias. 

Tercero.- El precitado  Decreto 65/2015, de 23 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público del año 2015 para el ingreso y acceso a los cuerpos de funcionarios docentes no universitarios en
la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 80, de 28.4.15).

Conforme  a  lo  establecido en el  artículo 27.1 a)  del  Decreto 212/1991,  de 11 de septiembre,  de
Organización de los Departamentos de la Administración Autonómica de Canarias (BOC nº 122, de
16.7.91), se formula la siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Establecer las listas de los funcionarios de carrera que participan en el sorteo de vocales
titulares y suplentes para conformar los órganos de selección que han de juzgar el procedimiento de
ingreso en  el  Cuerpo de Maestros  en las  especialidades  de Educación Infantil,  Educación  Física,
Música y Pedagogía Terapéutica, que se publica como anexo  de esta Resolución.

Segundo.- Establecer  las  siguientes  causas  para  acreditar  la  solicitud  de  no  participación  en  los
órganos de selección:

1. Imposibilidad absoluta  derivada de enfermedad,  debidamente  certificada por la Inspección
Médica de la Inspección General de Servicios del Gobierno de Canarias.

2. Situaciones  de  incapacidad  temporal  y  de  riesgo  durante  el  embarazo,  debidamente
certificadas por la Inspección Médica de la Inspección General de Servicios del Gobierno de
Canarias.

3. Preparación de aspirantes, en los cinco años anteriores a la convocatoria, a pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Maestros en la misma especialidad en la que se está incluido para
el sorteo, debiendo justificarlo  a través de alguno de los siguientes documentos:

- Certificación de la Academia o empresa donde las haya realizado.
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- Certificación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas.

Tercero.- Establecer un plazo, comprendido entre el 5 y el 9 de mayo para que aquellos funcionarios
que  hayan  sido  excluidos  de  oficio  de  las  listas  provisionales  del  sorteo  presenten  solicitud  de
inclusión en las mismas, y para los que, figurando en dichas listas, soliciten su exclusión por alguno de
los motivos indicados en el apartado anterior.

Cuarto.- Publicar  esta  Resolución  en  los  tablones  de  anuncios  de  las  sedes  de  la  Consejería  de
Educación, Universidades y Sostenibilidad así como en su  página Web.

EL JEFE DE SERVICIO DE SELECCIÓN Y PROVISIÓN DE RRHH E INTERIOR.

Visto el artículo 13 del Reglamento Orgánico de la anteriormente denominada Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias aprobado por Decreto 113/2006, de 26 de
julio (BOC nº 148, de 1.8.06),  vigente en tanto no se derogue expresamente, de conformidad con la
previsión contenida en la Disposición Transitoria Primera del Decreto 170/2011, de 12 de julio, por el
que se determina la estructura central y periférica, así como las sedes de las Consejerías del Gobierno
de Canarias (BOC nº 138, de 14.7.11), el Decreto 207/2011, de 12 de julio, de nombramiento del
Director General de Personal de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad (BOC n°
138, de 14.7.11) y el artículo 19 del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de organización de los
Departamentos de la Administración Autonómica de Canarias (BOC n.º 122, de 16.9.91)

CONFORME CON LO QUE  SE PROPONE, RESUÉLVASE

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL
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